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M.O.G 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.- MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 491-19 - RUG. No. 1233-19 
No. 11001-31-10-022-2021-00814-00 

 
Examinadas las diligencias enviadas por la Comisaria Séptima de Familia – Bosa I de 

Bogotá para que se surta el grado jurisdiccional de CONSULTA y se desate el recurso 

de apelación formulado contra la medida complementaria, se constata que no se 

adjuntaron los videos que aportó el incidentante, los cuales la autoridad administrativa 

tuvo como prueba para sancionar a la agresora y a su vez imponer medida de protección 

a su favor. 

 

Así las cosas, por secretaria devuélvanse las presentes diligencias al lugar de origen, 

para que se realice la aclaración y/o corrección a que haya lugar. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 

JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 
Juez 
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